CONCEPCIÓN, 13 de marzo de 2009.-

Nº 222 / VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 1497, de 5 de diciembre de 2008, que 

autoriza la Contratación Directa del señor Cristian Boza Díaz por ejecución del proyecto “Diseño de Arquitectura, Ingeniería y Especialidades Centro de Salud Familiar Pedro de Valdivia Bajo”; el Contrato suscrito entre el señor Boza Díaz y la Municipalidad de Concepción, de 2 de enero de 2009; el Oficio Ord. Nº 188, de fecha de ayer, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el contrato “Diseño de Arquitectura, Ingeniería y Especialidades Centro de Salud Familiar Pedro de Valdivia Bajo” suscrito entre el señor cristian boza díaz y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 2 de enero de 2009, por el que esta Municipalidad contrata al señor Boza Díaz para la ejecución del diseño de arquitectura, ingeniería y especialidades del Centro de Salud Familiar Pedro de Valdivia Bajo, por un valor a pagar de veinticuatro millones seiscientos mil pesos ($ 24.600.000.-) todos los impuestos incluidos y por un plazo de 95 días corridos, contados desde la suscripción del contrato.

2.- Dispónese que la secretaría comunal de planificación actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:
· Señor Director Jurídico.

· Señor Director de Administración y Finanzas.

· Señor Director de Control.

· Señor Secretario Comunal de Planificación.

· Señor Cristian Boza Díaz:
Caupolicán Nº 1279, Concepción.
· Archivo
MLE/gcm
